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PEFORMA DE ESTATUTOS Di EA: or En la ciudad de San Francis - 

- COMPAÑIA. : ASESORÍA, REPRE- co de Quito s “Capital de la - 

_ 'SENTACION, COMERCIALIZACION : República del Escúdor hoy 4 | 

"PETROLERA ARCOIL CIA. LTDA. día catorce Febreró. == 
  

A AA - de “mil novecientos.noyenta y- 

: ) : siete anto tá el hotario  - 
  

CUANTIA : INDETERMINADA . Quinto dy este Cantón , Doe 7 des e. 
tor Edgar Pytric-> Terén Gra 

  

da , comparece el señor Inge- 

ERLDESY e niero Fernando Yépez Cobrera, 
e 

  

  

    

  

1: 2 3 - COPIAS. de estado civil cousado., en 
A -. env 

St. cali .dad de Gerente General de 20 Compañía ASESORIA , REPRESEN- 

Nut LON , COMERCIAL ZACICN PETROLERA SRCOIL CIA. LTLA, según A 
  

  

JE conporeciente esmayrz de edod , de nocionolidod ecuatoriana .” 

domiciliado en esta ciudad de Quito , hábil para contratar y obli 

Í garso , € quien deconocer doy fé , y dice que sleve a escritura - 
A +» 

pública la minuta que me entrega , Cuyo tenor literal y que tren; 
  

* exibo es el siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el registro de escri - 
  

turas públicas a su cargo , dígnese insertar unu de Reforma de . 
  

Estatutos de la Compoñía ASESCLIA. REPRESENT ACION, COMERCIALIZA -. 

— CION PETROLERA ARCUIL CIA. LTDA. , de conformidud con las siguien 

tes cláusulas : PRIMERA, - Comparecierte . - Comparece a -     | w suscripción de la presenta escritora público el señor Ingenies 
3 — 
  A
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19 

    

A a y RA ds A PH A E A 7 

1 FO, FERNANDO YEPEZ EA-BRERA , en su calidad de Gerente y Répresen- 

tante legal de ¿a Compañía ASESORIA , REPRESENTACION , COMERCIA- 
  

LIZACION PETROLERA ARCOIL CIA. LTDA., conforme consta del nombra 
  

miento que se ogrega y ::n cumplimiento de lo resvelto en la Jun= 
  

as a 

me 

bon 

A A A AAA A ps 

A A A A e e XP 

ta General Extraordinaria de Socios , celebrada el día lunes tre 

cu de enero de mil novecientos noventa y siete , cuya Acta se €e- 

leva a escritura pública .- SEGUND -.. - Antecedentes . - - 
  

Ue. - Mediante escritura público celebroda anteel Notario Vi - 

=> all 
gésimo Quint> del Cantón Quito , Doctor Nelson P. (chávez Muñoz , 

  

  

  

el cual.rc ¡le enero demil novecientos noventa y cos, debidamen- 
  

te inscrita :n el Registro Mercantil des Cantón Quito , el cinco 
— e o e, 

de febxero d: ese mismo seño , se convttituyó la Compañia ASESORIA 
O 
  

  

_ REPRESENTACIÓN , COMERCIALIZACION PETRO RA ARCOIL CIA. LTDA, -- 

Dos ¿ - En sasión selebrada el día lunes trece de eneso de mil - 

  

  

novecientos novanta y siete la Junta General Extraordinaria de - 
  

Socics de la Compoñío , resolvió por unanimidad modificar el ob- 

joto social de la compouñía e introducir algunas otras reformas - 
    

o los Estatutos , conforme consta del Acta que se eleva e ercri- 
—- A AAA AA AAA A — A AA AA A e A A e a AS 

tura vública . - TERCE R A. - Reforma de Estatutos . - Ce:- 1 

  

estos onlecedentes , al comparcciente señor Ingenierc Fernando + 

“ipez (irere , en su calidad de Gerente de la Compañía y en su. 
  

nombre y representación , dando cumplimiento a lo resveito por - 

le Jurca Ger ral de Socios ' tiene a bien elevar a escritura pú- 

  

  

=.ica , lo copía sestificada de la sesión respectivo de lunes - 
  a Mr 

  

trece de eneo de mil novevientos nn ent y siete”, que la pre - 
, mo 

  

senta al señor Notario y a fín de «ue sea transcrito en esta es- 
¿ 

critura , con lo que quedan debidamente instrumentadas y forma + 

    lizados los resmiuvciones de dicha Junta Generoul , conforme así - 

  
A A e e mr 

 



UN CR Pa ei 

  

: pa (2) 
en=io0 declara en su, sslidad. de Gerente de. la Compoñío ASESORIA , 
  

REPRESENTACION , COMERCIALIZACION PETROLERA ARCOIL CIA. LTDA. -- 19 A 
rd ] 

En consecuencia la reforma de Estatutos tendrá pleno valor y vi- 

  

  

- gencia de acuerdo al tenor indicado anteriormente y al del Acto- 
  

de la Junta General Extreordinerio de Socios de la Compañía de - 
1 

  

nece de enero de mil novecientos noventa y siete. , que usted - 

  

a — 

"señor Notario se dignará protocolizor en, esta escritura . - ACTA 

  
  

" DE:LA JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. COM 

  

“ANIA. ASESORIA, , REPRESENTACIÓN , COMERCIALIZACION PETROLERA -- 
    ARSUIL CIA. LIDA . - Quito., lunes trece de enero de mil nove -- 

  
a 

. Cientos noventa y siete . - En la ciudad de Quito , a los.trece- 

  

díus del més de enero demil novecientos noventa y siete , en el- 
  

* local de la Compañís situa en la Avenida de la República núme- 
  

- ro mil setecientos ochenta y “tzes', a las quince horas , se reú- 

  

nen 'los socios de la Compañía ASESORIA , REPRESENTACION , COMER-- 

  

CIAL IZACION PETROLERA ARCOIL CIA. LTDA., señores Ingeniero Far - 

  

-0 nando Yépez Ccbrera y señorita Moría Fermanda Yépez Castro ., quie 

  

- nes integran la totalidad del copital social , de conformidad - 

  

  

, el «siguiente cuadro : SOCIO Ingeniero Fernanas Yépez Cabre -- 

14 - Nóúmero' Participaciones cuatro mil quinientas cincueñtd . -- 

     

26 

7 o y 

   
“siscuenta . “VALOR seiscientos cincuenta mil «suecres . - Total - 

  

“ —"Múrero “erticipaciones : circo mil doscientas . - Total Valor :- 

circo millones doscientos ril sucres . - Preside la presente Jun 

-- ta General”, la Presidenta Titular señorita María Fernanda Yépez 
  

27 
Castro y actúa - como Secretario el Gerente señor Ingeniero Fer - 
    -- nando > Yépez Cabrera . - Establecido el quorum reglementario ,-   29 
 



Modyo selor. la Presidenta dispone que de conformidod con la Ley $e -' 

Mio. 

11 

12 

18 

19 

20 

21 

26 

27 

22 

  

ticijociones que representan y los votos que les correspondan . 
  

La señorita 'residenta declara instalruda la Junta General Extra - 
  

ordinaria Un versal , de conformidad son lo que dispone el -Artí - 

culo doscientos ochenta de lo Ley ce Compañías ul estar presente, 

  

  

  

a consideración de :los socios la celebración de la Junta Generol+ 
  

y el asunto mazeria de la presente sesión que:es : Reforma de lo4 
  

Estatutos de la Compañía , lo que es aceptado por unanimidad . -; 

- El señor Gerente expone Jos antecedentes y razones para pro: eder; 

a lo Zeforma de los Estatutos , luego, de lo cual la Junta Genstul 

-edopta¡por. unonimigós ul las siguientge resoluciones : PUIMERA ot 

  

  

  

LOS ¡61G..07. por E zosujfven reformar el objeto social de. 

la la compañís introducir otías reformas de conformidad con lo si 
  

Pp A 

  A A AA AAA AAA PAPA e 

  

bo a mn 

AA o OBJETA- s Lu compañíe tendrá pes objeto la siguente : Uno. 
  a A A A A A 

Asesorúmiente: , Tepresentación , cosorcialización nacional e in 
  A —— 

terncacional de hZ drocorburos , productos afines , químicos y pe 
    

v 

troquímicos ¿ Dos. Entrenomiento y provisión temporal*de perso 
  

  

nal técnico y  olministrativo y coordinación de eventos de capacit 
  L   

A 

bo 

PES tálico ¿ Cuatro.- Planificación y ejecución de obras civiles y de 

  

ingeniería en general ; Cinco.- Planificación ombietal , e abor 
e 

  

"ción de :r.tudios de impocto ambiental , r.ones de manei: ombient 

a 

  A a a 

  

>   
rm... o A a ir : 

elabore la Jista de concurrentes , con la constancia de las par 4 

la totalidad de. cupital social . - Lo señorita Presidenta somete . 

-grienze oz Le cláusula Segunda de los Estatutos dira : SEGUN? 

toción ; Tres.- Exploz0o':ión y explotación minera metálica y no me 

evsluación y auditorías ambientales , monitoreos ambientales , rie 

Toresivción ;, manejo: de desachos ., implementación de plunes de -+-: 

continmjens is .¿ Seis.- Limpieza , tratamiento y -emediación de árjoas=—-



TT id ia E (3) 
$ 

1 —_ o eecontominodos ; Sidi dei Tomurciali zación de equipos , insumos-. . 
" y bienos para la industria y el hogar ; y » Ocho .- Actuar como- 

  

_ agente , representante o apoderado de personas , naturales y ¡ju- 0403 3 A rus qguuy! 
 rídicas , nacionales o extranjeras cuya actividad esté relaciong| 
  

  
  

dd os 
, da con su objeto social . - Para el cumplimiento < de su objeto ,- 

  

: la compañía podrá realizar todos los actos y celebrar todos los- 

  

- contratos permitidos por Ja Ley . - Il .- Reformar el numeral - 
  

Uno) de la Cláusula Décimo Segunda , con el siguiente texto : =- 8 
  

'ECIMO SEGUNDA .-- CONVOCATORIA Y. .QUORUM .. - Uno) Las Juntas Ce   
nerales , Ordinorios y Extraordinarias , serán convocadas con - 

ocho días de antidpación por lo menos u la fecha señalada para - ? 
11 —-- 

Ln é la 
la reunión , mediante comunicaciones escritas que se enviaán a.- owfas 
  

12 
  

las direcciones registradas por los secios . En dicho. lapso: no. - pÍ 
13 . >   

se contará con el día de la eonmvocatoria ni con el de la celebra 
ET : - es Proa 

ción de la Junta . - 111 . - Modificar la designación del -Geren- 
  

  

  

  

  

15 : - = 

¡te por la de Gerente General , Por manera que en-todas las men - 
16 - 

ciones que se hacen en los Estatutos de -lo polabra Gerente , se- 
1 . 

rán reemplazadas por los de Gerente General . - TERCERA. 
18 _ a. 

19 _De“acuerdo con la Ley , se autoriza al Ingeniero Fernando Yépez- 
  

fea ,; Para que en su calidad de Gerente y Reprezentante Le - 
  

sal y como su. mandatario especial realice lus trómites encomina- 

dos a loorar la legalización de la reforma de los Estatutos de - 

  

   
í , [n compoñíc , resuelta en la presenta Junta General Extraordina- ? 

, j 

b
h
u
r
r
 

vi. Universal de Socios , suscribiendo la regectiva escritura - 
  

  

  

' pública . - No habiendo «tr asunto que trator se concede un re- 
¿ 25 . . 

ceso para la redocción del Acta . - Reinstolodo la sesién y una- 
26 

vez leída el Acta y sus anexos por el señor Secretario , se la - 
27 
      oprueta sin modificaciones a lus diecisiete horas , momento en - 

28 ” .   
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Lo ercben el Acta , se conformidad con lu L=y , todos los socios qu 

integran la totalidad del capital eocial , - ( Firmado ) María + 
    

Fernanda Yépe.. Castro , SOCIA-PRESIDENTA . - ( firmado ) Ingenie. 

+ 

  

ro Fernando Yépe?' Cabrera , SOCIO-GERENTE . - CERTIFICACION . —-» 

: Certifico . que el Acta de Junta General Extraordinaria Universal: 
  

de Socios de la Compañía ARCOIL CIA. LTDA., que ontecede , es -+ 
  

fiel :copia del origincl y fue aprobada en sesión de trece de ene; 

ro de mil novecientos noventa y siete . - Quito , enero trece de;- 

mil novecientos noventa y siete . - ( firmado ) Ingeniero Ferncr 

do Yépez Cabrera . _GERENTE-SECRETARIO . = Usied , señor Notario | 

30 dignerh además oyregox.los :¿láusulas de estilo para la vali L 

dez de este instrumento + = HASTA AQUI LA MINUTA , _ que se holla . 
ha AAA A 

Firmat; pux 21 Doctor Mauricio Yépez Regalado To nsstons núl 
A A A A Á 

- seo mál cuenrociunmtos treinta y uno - Quit ¿/40 misma que el - 

comporeciente lo ocepta y ratifica »r todos sus portes y leída 

  

  
  

  

t 

  A A A e 
  

  
rra . —.. nn 

que le fue integramente esta escritura por mí el Notario , firma 

  

conmigo en unidad de acto , de todo lo cual doy fé . - ( firmo - 

do ) Ingeniero Julián Fernando Yépez Cabrera , Cédula de Identi.- 

dud número : cero cuatro - cero cero treinta y seis trescientos 

cuatro - cero . - El Notorio Quinto del Cantón Quito ( firmado) 

Doctor Edgar Patricio Terán Groenda . -DOCUMENTOZ : -. 
Le o o 

HABILITANTES.- COPIAS. - '8'C'26'8'8'8'8*.- 
  

  

COPIA DEL NOMBRAMIENTO 

Qu: OTORGA LACOMPAÑIA- 

ARCOIL CIA. LTDA __A FA- 

VOR DEL SEÑZS INGENTE - a     RO FERNA! ADO IEPREZ CABRERA)



Id LIT 

co pa ARCOIL Cía. Ltda. 00) 
- . : .. Ñ Asesoría, Representación, Comercialización Petrolera 

“ | o 3% , . : CA 0004 
NOMBRAMIENTO 

Gm ios in e Quito, febrero 8 de 1993 
f 

Señor Ingeniero 
o Fernando Yépez Cabrera 

: Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

En el Acto Constitutivo de la Compañía Asesoría, Representación, - 

Comercialización Petrolera, ARCOIL, CIA. LTDA., se tuvo elo 

acierto de designar a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía. 

por el tiempo de cinco años, pudiendo ser indefinidamente 
releegido. o 

1 ' Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes: 
7 4 . 

A 7 , 
1.- La compañía se denomina Asesoría, Representación, 

Comercialización Petrolera, ARCOIL, CIA. LTDA., el cargo es 
de SERENTE GENERAL, el período de duración del cargo es de 
cinco años y el nombramiento se otorga a favor del-:Sr, Ing. 

Ferrando Yépez Cabrera. , . A 

- 2.- EL GERENTE GENERAL tendrá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía y sus facultades constan 

en la escritura de constitución, otorgada el 4 dé enero de 

1993, ante el Notario Vigesímo Quinto del Cantón Quito, Dr. 
. Nelson P. Chávez, aprobada mediante resolución.de la 

Superintendencia de Compañías No. 157 de enero 25,de 1993 
e inscrita el Registro Mercantil el 5 de febrero de 1993. 

. Al formular los mejores votos por el éxito de su gestión réitero 

* a usted el testimonio de mi más alta consideración, 

HZ AENA 
— AL Ip Zatbr ao 

PRESIDENTE” 

Acepto el cargo de GERENTE Gi¿NERAL de ASESORIA, 

REPRESENTACIOJ!, COMERCIALIZACION PETROLERA, ARCOIL, 

CIA. LTDA., para el que he sido elegido, en los 

términos del presente nombramiento. 

” / Quito, febrero 8 de 1993 

y 

LA 
Ing. Fernan o Yépez Cabrera 

( GERENTE GENERAL, 
- A 

Ar. República No. 192 y Almagro, Edf. Caso Blanca $5to, piso Of. 5A 

Tolfs.: 529466 - 564817 --501761 Fax: 504817 — Quito - Ecuador 
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Se otorgó ante mí y vn fe dé 

  
pu. 

ello confiero esta 
67 Í ] 

TEREERA copia certificadu , firmaua y se+ 
  

lioda , en los mismos lugar y fecha de su otorgomiento . 
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Dr: Edgar Patricio Terán Granda 

o | “NOTARIO OHINTO, DEL CANTO: QUITO | 
DARA A A A 
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. _ SI a rre a Ai 
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AU : Y mono Pa o 

| SA 
13 , . _ A A 

144 s 
  

  

MATRIZ CELEBRADA ANTE MI 

AÑO—EN 

  

17 |.._CURSO SE APRUEBA...EL PRESENTE INSTRUMENTO. PARA —LOS- FINES 

LEGALES CONSIGUIENTES SIENTO RAZON DE ESTE PARTICULAR EN 14 

QUITO A ONCE DE ABRIL: DE MI] 
  

VO 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE >> / / 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Z O N :- Tomé noataal margen de la matriz de la Escri- 
  

tura Pública de Constitución de la Compañía de la Apró- 
  

bación de la Reforma de estatutos de la Compañía cons 0uL6 
  

tante de este Instrumento Público , Mediante Resolu-- 
  

ción N2 97.1.1,1,0564 , de fecha once de Marzo de mil 
  

novecientos noventa y siete , dictada por el Intenden; 
  

te de Compañias de Quito +.- Quito , a veinte v tres 
  

de Abril de mil novecientos noventa v siete .- 
  

  

  
NS a Ol 

LA EOÍ 0% GE 
  

  

f Dr. Raúl Gavón Sebaird AT 
V/d 7 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
  

    AN 
  

Nora DA 
Ni O GESIMO 
  ito Enid> 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda 

número CERO 

COMPARTAS 

del REGISTRO MERCANTIL, 

námero 26d 

novecientes noventa y 

Queda archivada la 

Fública de 

REPRESENTACION, 

Otorgada 

cantón 

la inscripción 

febrero de mil 

124.7 

Escritura 

ASESORIA, 

C1A., LTDA. .- 

Notario QUINTO del 

GRANDA. .— 5e fijó un 

da asi cumplimiento a 

la citada 

decreto 72 de ¿e de 

Oficial 578 de 29 de 

repertario  hajo sl 

mil novecientos noventa 

cia. 

inscrito el presente 

DUITNTIENTOS SESENTA 
DE QUITO de 11 de 

RESOLUCION, 

númera 

¿640007 

documento y la RESOLUCION 
Y CUATRO del SR. INTENDENTE DE 

marzo de 1997, bajo el número 1051 

Tomo  123.- 5e —tomó nota al margen de 

TRO MERCANTIL de cinco de 
tres, a Fs 450 Vta. Tomo 

copia Certificada de la 
ESTATUTOS de la Compañia 

FETROLERA  ARCOIL 
el 14 de febrero de 1997, ante el 

Ouito, DR. EDGAR FATRICIO TERÁN 
extracto signado con el número 07/56. .- Se 

lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de 

de conformidad a lo establecido en el 
agosto de (197%, publicado en el Registro 

agosto del mismo año..  5e anotó en el 

10427, Buito, a siete de mayo de 

2. El REGISTRADOR.-— 

del REGIS 

segunda 

REFORMA DE 
COMERCIALIZACIÓN 

y siete 
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